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PRECIOS DE SLISCRIPCION, 	 . 	 .

EN CÓRDOBA 1 FUERA de CORDOBA
PESETAS I 	 PESETAS

Un mes . . • 	 5 	 I Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. 	 . 1230 1 Trimestre 	 15
Sis meses .. 21 	 l I Seis trieses . . 	 aez...,
L r. año , . • e 	 ¡ 1 lit año. , .. 	 5c;
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y . deraäs per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 26 Noviembre 1929).

	~ame • 1"..--4razioace.i.	

Ministerio de la Gober-
nadáti

Dirección general de Admi-
nistración

Núm. 4.618

No habiéndose hecho cargo de la
In tervención de Fondos del Ayunta-
miento de Carlet (Valencia), para la
que en primer lugar fué nombrado
Por la Corporación, y perteneciente .
al concurso convocado por orden de.:
5de Julio último (Gaceta del 9),

Esta Dirección general,dhaciendo
USO de la facultad que le conceden las
disposiciones 10 y 14 de la Orden
mencionada ha acordado designar a
D . Salvador Giner Albert, Interventor
de fondos municipales de Carlet (Va-
lencia), habiendo tenido en cuenta al
efectuar la designación la lista de pre-
!encía formada por la respectiva

Corporación, prescindiendo de aque-
llos que fueron colocados en el con-
curso citado y tomaron posesión de
la Intervención para la que fueron
elegidos, y de aquellos que no perte-
necen al Cuerpo de Interventores. 	 f.)

Madrid, 21 de Noviembre de 1929.
El Director general, P. A., Miguel
Fernández Giménez.

(«Gaceta» del 23 de Noviembre de 1929).

------+•-••••n••n••••71WICIArd›- • ID e -.{22107.333/••••-e-

!urna civii
do la

PROYMIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 4.634

En este Gobierno civil y por don
Cándido Povedano González, vecino
de Priego de Córdoba, se ha presen-
tado una instancia en solicitud de que
se inscriba en el Registro de aprove-
chamiento de aguas públicas de esta
provincia uno de las aguas de la fuen-
te pública situada en la parte más alta
de la Aldea de El Cariuelo, de aquel
término municipal, lugar de su resi-
dencia, con destino a usos domésticos
y riego de un huerto de su propiedad
radicante en expresado térmiro muni-
cipal y cuyo derecho ha adquirido por
prescripción, según se demuestra con
la correspondiente y reglamentaria

información posesoria tramitada a
sus instancias en el Juzgado de pri-
mera instancia de Priego de Córdoba
y que se acompaña a dicho escrito.

Lo que en ;cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo tercero del
Real decreto Ley de siete de Enero de
mil novecientos veintisiete, se publica
en este periódico oficial; señalando el
plazo de veinte días, durante el cual
pueden presentarse en este Gobierno
civil y en la Alcaldía de Priego de
Córdoba las reclamaciones que sean
pertinentes contra la petición.

Córdoba veinte y siete de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y nue-
ve.—E1 Gobernador interino, 2vItounn
ROMERO ,Y GÓMEZ.

Núm. 4.635

SECCION DE OBI2AS PUBLICAS
AGUAS

En este Gobierno Civil y por don
Antonio Isídoro Roldán Ramírez, ve-
cino de Rute, de esta provincia, se ha
presentado una instancia en solicitud
de que se inscriba en el Registro de
aprovechamiento de aguas públicas
de esta provincia uno de las aguas del
arroyo de 'Alpechin, en termino mu-
nicipal de dicha villa de Rute, con
destino a usos industriales de una fá-
brica de aceite de orujo de su propie-
dad y riego de varias fincas que po-
see en expresado término municipal,
y cuyo derecho ha adquirido por
prescripción, según se demuestra con

el testimonio de la sentencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
de Rute en quince de Abril de mil no-
cientos veintinueve, que se acompa-
ña a diho escrito.

Lo que, en c.umplimiento de lo que
se dispone en el artículo 3.° del Real
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, se
publica en este periódico oficial, seña-
lando el plazo de veinte días, duran-
te el cual pueden presentarse en este
Gobierno civil y en la Alcaldía de Ru,
te las reclamaciones que sean perti-
nentes contra la petición.

Córdoba 27 de Noviembre de 1929.
--El Gobernador interino, MIGUEL
ROMERO.

Cle

Delegación de Hacieridá
DE LA

PROVINCIA DE ORENSE

Núm. 4.617

Habiendo sido sustraidos de un pa:-
quete certificado dirihido a la Admi-
nistración Subalterna de -Viana del
Bollo (Orense) dos pliegos de sellos
de franqueo de veinticinco céntimos
n.° K. 641.023 y 641.024 se avisa y ha-
ce público a fin de evitar su circula-
ción y empleo.

,Orense 22 de Noviembre de 1929.
Delegado de Hacienda, Manuel'

Caramés.

o

!

Alerten° 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de si' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sa cum-
plimiento.

ART. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retrozctivo,
pusieren lo contrario..-(Código civil vigent<f).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
las Boleti.ues oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los --
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 d;,. Abril, 3 y 21- de Octubre de -1854).

PAGA ÄDThLÅNPAD r,)

Se publica todos los días, exceetc. , los douungos.
Real decreto e Instrucciónrde 2 de julio de 1.924.
Aericuto 20. Las entidades ninnícipales abonarán, en pri-

mer *mino, al Notario que, en su ceso, autorice la subasta,
los d .:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán iguahnente los derechos th. inserción
de Ios anuncios zn los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del iniplorte.total de estos gai.tos
(Miar/TM a-lo dispuesto en la -regla''Oe':te.ea' del art. 6° de

1
	 este Regla/nento.

Las corporaciones provinciales y mwaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta 'que
manden publicar, aún cuando aquéllas- resulten desiertas
por talla de t'era:liante., (Reales órdenes ,de 13 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903),

NOTA likPORTANTE.7-3;ime4iatainente que los señores
Alcaldes y Secretarios, reciban este BOLIMN dispondrán
que se lije no ejeir.plar en el sitio . de costumbre donde per-
manecerá basta e) ?estibo del ..i .ürnero slgulente. 	 •

Los señores Secretarios cuic aren bajo su indS'estrecha
• resporgabilidäd,..de constrvar les números del Beziiint, co-

leccionados para , Sta encuadernación que deberá verificarse
final de cada-año.;

ADVERTENCIA.—Nose insertar& ningún edicto o anta.
clO'que Sea a instancie • de. palle sia.:que abonen los in«
teteaados el importe de su, publicación o garanticen el
pago, aazói ,de e5 yzngtu3s 	 P pe.rte de ella.

,•enta de ril'utieros- sueitios ?, 2(.0 c .:ti :tea- os de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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to en el artículo diez y siete de la do los depósitos para tomar parte con
Instrucción de diez y nueve de Mayo los requisitos prevenidos en la regla
de mil novecientos veinte y tres; y en cuarta del artículo diez y siete de di-
lo concerniente del Estatuto munici- cha Instrucción y con arreglo al mo-
pal. en las horas, tipos y depósitos delo que en los referidos pliegos de
provisionales, que para tomar parte condiciones y ordenanzas se halla de
han de constituirse que son: 	 manifiesto en esta Secretaría.

Sobre uso obligatorio de pesas y Carcacuey veinticinco de Noviem-
medidas, tipo seis mil pssetas, hora bre de mil novecientos veintinueve.—
que ha de celebrarse las diez del día Pedro María Serrano.
veinte, importe del depósito trescien-
tas pesetas. 	 AGUILAR DE LA FRONTERA

Sobre puestos públicos, tipo mil
ochocientas pesetas, hora de las once 	 Núm. 4.625
de expresado día, depósito noventa
pesetas.

Sobre degüello de reses y cerdos en
el matadero, tipo seis mil pesetas, ho-
ra las doce de repetido día, depósito
trescientas pesetas.

Sobre el consumo de bebidas espi-
rituosas y alcoholes, a cinco pesetas
hectolitro, tipo ocho mil pesetas, hora
las diez del día veinte y uno de Di-
ciembre próximo, depósito cuatro-
cientas peseias.

Y la recaudación por Gestor asegu-
rando un tipo mínimo de doce mil pe-
setas, por el consumo de carnes, hora
las once de repetido día veinte y uno
de Diciembre próximo, depósito seis-
cientas pesetas; el Gestor percibirá el
cinco por ciento de la cantidad ase-
gurada.

Si durante la primera media hora.
siguiente a la señalada por cada uno
de los remates no se presentara plie-
go alguno de proposición admisible,

s en la media hora siguiente a la seña-
lada, se admitirán por las tres cuar-
tas partes.

Las fianzas definitivas se constitui-
rán en los tres días siguientes, al en
que se le notifique a los rernatantes,
la aprobación por el Ayuntamiento, cientas pesetas a los pesos menores.
con carácter definitivo, debiendo ser Los pagos de dichos servicios se
precisamente en metálico efectivo, pu- , iverificárán en la forma dispuesta en
diendo reducirlas al diez por ciento,. !los pliegos de condiciones, que, junto
ampliandola con fiador personal a 'con los demás documentos, estarán
satisfacción del Ayuntamiento. 	 de manifiesto en la Secretaría de este

El pago será por mensualidades Ayuntamiento para conocimiento de
!anticipadas, dentro de los cinco pri- las personas que deseen interesarse
meros días de cada mes sugetándose en las indicadas subastas.
al pago de cinco pesetas por cada día I 	 Las subastas se verificarán en es-
de retraso, y al procedimiento admi- ! tas Casas Consistoriales bajo la pre-

Don Vicente Romero Garcia de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por este Ayuntamiento ple-
no de mi presidencia, y habiéndose
cumplido con lo dispuesto en el ar-
ticulo veinte y seis del vigente Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios municipales sin que se ha-
ya producido ninguna reclamación se
anuncian al púbilco las subastas re-
lativas a los derechos establecidos
por el aprovechamiento de los des-
pojos de las reses que se sacrifiquen
en el matadero publico y los derechos
sobre los puestos de venta en la pla-
za de abastos y vía pública, estos de-
rechos juntamente con los de los pe-
sos menores desde el día primero de
Enero próximo al treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta
y bajo los tipos de diez y nueve mil
pesetas el primero de dichos derechos
y trece mil ochocieutas pesetas los
dos segundos, de las que correspon-
den doce mil pesetas al de los pues-
tos de venta y las restantes mil ocho-

eigigg*gmmga"""'
2
	 BOLETI N Og.1 CULI,

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa. 	 _. • 	 	  .acepta todas
Hago saber: Que conforme a la y cada  una de dichas condiciones y

instrucción de dos de Julio de mil no- ofrece por el remate la cantidad de...
vecientos veinte y cuatro, se arrienda 	 pesetas
en pública subasta, el arbitrio de pe- 	 céntimos.
sas y medidas para el ario mil nove- En cumplimiento de lo que precep-
cientos treinta, cuyo remate tendrá túa la cuarta condición del pliego ci-
lugar en esta Casa Consistorial el día tado y los artículos diez y regla quin-
veinte de Diciembre próximo a las ta de la instrucción de dos de Julio de
once de la mañana, bajo el tipo de mil novecientos veinticuatro, el pro-
ocho mil pesetas. 	 ponente acompaña también el res-

El acto será presidido por mi o por guardo de haber depositado en 	
el señor Teniente de Alcalde en quien 	 	 ..la cantidad
delegue, con asistencia de otro indi- de. 	
viduo de la Comisión municipal per- pesetas 	 céntimos
maneute de este Ayuntamiento; las importe del cinco por ciento del tipo
proposiciones se ajustarán al mode- para la subasta.
lo inserto a continuación, y el arrien- 	 (La cantidad en letra)
do en su caso, a las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego y tarifa

CARCABLIEYque se acompañan al expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-

Núm. 4.621
to al público en la Secretaría de este
municipio, debiendo advertir que pa-

Don Pedro María Serrano Sánchez.ra tomar parte en la subasta, es pre-
Alcalde presidente del Ayuntamien-ciso no estar comprendido en ningu-

no de los casos del artículo noveno 	 to de esta villa.

de la instrucción citada, acompañar Hago saber: Que formados por el
la cédula personal y el poder notarial Ayuntamiento de mi presidencia los
en su caso, y el resguardo del depó- pliegos de condiciones para el arren-

damiento de los arbitrios de uso oblí-sito previo de cuatrocientas pesetas
equivalentes al cinco por ciento del gatorio de pesas y medidas, sobre
tipo señalado para el remate, y que puestos de venta en el mercado y vía
la persona a cuyo favor se adjudique pública, sobre degüello de reses y cer-

dos en el matadero público, sobre eldeberá prestar en el término de diez
cdías desde que la adjudicación le sea consumo de bebidas espirituosas y al-
coholes y el respectivo a la recauda-hecha: la fianza definitiva del veinte

por ciento del tipo del remate. ción por medio de Gestor, del esta-
La duración del contrato será de blecido sobre el consumo de carnes,

desde el día primero de Enero de milnn año, empezando a contarse desde
el primero de Enero próximo y ter- novecientos treinta al treinta y uno de

minará el treinta y uno de Diciembre Diciembre del mismo zrio, se expone
ai-de mil novecientos treinta, y el pago l público en esta Secretaría munic.

de la cantidad en que la adjudica- pal por teimino de quince días para

ción tenga efecto se verificará en do- SU examen y admisión de reclamacio-
nes; a la vez se anuncian las subastasce plazos iguales dentro de los cinco

primeros días de los meses que com- para expresado arrendamiento de los

prende el arriendo. cuatro primeros, y de la recaudación nistrativo, pudiendo desde que se ini- sidencia del señor Alcalde o del Te-
Si en dicha subasta no hubiere re- por Gestor del de carnes, que se cele- cie este, acordarse por el Ayunta- • niente en quien delegue y con la asis-

mate, se celebrará una segunda bajo brarán en estas Casas Consistoriales miento la rescisión del contrato en tencia de otros de éstos que designe
las mismas condiciones, con la reba- los días viernes y sabado, veinte y quiebra y perjuicio del arrendatario. 	 la Comisión municipal permanente

ja del veinte por ciento del tipo seña- veinte y uno del próximo mes de Di- Las proposiciones se presentarán ;el día siguiente hábil al que haga
lado, en idéntica forma y a la propia ciembre, ante la Comisión respectiva en pliegos cerrados en papel de la veinte contados desde el inmediato
hora, a los diez días hábiles después. de este Ayuntamiento, con sujeción a clase octava, acompañados de les ce- posterior a la fecha del BOLET1N 0F1-

Si resultaren iguales dos o más dichos pliegos de condiciones, y a las dulas personales de los interesados y C1AL en que aparezca inserto el pre-
propuestas, se verificarán en el mis- ordenanzas respectivas; a lo dispues- de los resguardos de haber constitui- sente edicto a las hora de las trece y

	

mo acto licitación por pujas a la ha- 	 catorce respectivamente.

	

na durante quince minutos, entre los • 	 Con arreglo a lo prevenido en los

autores de las proposiciones iguales

5i 	 1 	 [HH 	 [
artículos sexto y trece del Reglamen-

ra la igualdad, se decidirá por me- 	 111Ped 	 ;i 	 .S39113- ilUi[10. 	 presentarán suscritas por el propio
to antes citado las proposiciones sey si terminado dicho plazo subsistie-

dio de sorteo la adjudicación del 	 licitador o por persona que legalmen
arriendo. 	

-

	

Para el caso de que algún: postor 	
te le represente, por medio de poder
declarado bastante por Letrados de

12 E I 2

Concurra a la subasta por medio de 	 SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN
apoderado, será bastanteado el po-

	

	
esta ciudad extendidas en papel sella-uE,' OBRAS

der por el Letrado don Rafael Gavi- 	
do de la clase sexta y ajustadas al

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

län Bravo, con residencia en Cór- 	 MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS 	
modelo que a continuación se inserta
debiéndose acompañar a cada una de

doba. ellas la cédula del licitador y además

	

Villaviciosa de Córdoba veinticinco 	 :-: Y CASAS COMERCIALES 

de Noviembre de mil novecientos

	

	
el: resguardo acreditativo de haber
constituido en la Depositaría munici-

veinte y nueves—Manuel Qómez 	 prontitüd en los trabajos 	 Predos económicos pal, o en la Caja general de depósitos

Ayunta Antes
VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.619

MODELO DE PROPOSICION
Don 	
	 mayor de edad, vecino

de 	 	 con cédula
personal que acompaña, enterado de
las condiciones bajo las cuales se ha
de arrendar en pública subasta el ar-
bitrio de pesas y medidas en esta lo-
calidad, para el año 	

Ministerio de Cultura 2024
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HORNACHLIELOS

Núm. 4.570

PEDRO ABAD

Núm. 4.580

BAENA

Núm. 4.581
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BOLETI N OFICIAL

o sus sucursales, el cinco por ciento
de los tipos de subastas en concep-
tos de fianzas provisionales.

Los pliegos que contengan las pro-
posiciones irán bajo sobres cerrados
a satisfación del presentador, en cuyo
anverso deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar a
la subasta de los derechos establecí -

dos..
„ . y su presentación podrá tener lu-
gar en la Secretaría de este Ayunta-
miento todos los días hábiles duran-
te las horas de ofic;na de diez a ca-
torce y de diez y seis a diez y ocho
en el plazo que media desde el si-
guiente al en que se publique este
edicto en el BOLETIN OFICIAL hasta el
anterior al en que han de celebrarse
la licitación de las dos subastas.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
	 habitante en la calle de...
	  con ce-

dula personal de la tarifa. 	
	 clase 	
....expedida en. 	
con fecha. 	
enterado de las condiciones bajo las
cuales se ha de arrendar en pública
subasta los derechos establecidos so-
bre 	
desde primero de Enero de mil nove-
cientos treinta, hasta treinta y uno de
Diciembre de dicho ario acepta todas
y cada una de dichas condiciones y
ofrece la cantidad de 	

4dad cn letra).
Aguilar de la Frontera a veinte y

tres de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Vicente Romero y
García de Leaniz.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.631

Don Antonio Mraía Ruiz-Amores y
Rubio, Alcalde Presidente acci-
dental del excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobadas por el
Ayuntamiento pleno en sesión cele-
brada el día de hoy las ordenanzas
municipales por las que se han de re-
gir las distintas exacciones para el
cobro de los impuestos y arbitrios que
han de llenar las exigencias del pre-
supuesto de ingresos para el próximo
año de 1930, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante quince días hábiles
a contar del siguiente al en que apa-
rezca este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y horas de ofi-
ficina, pudiendo ser examinadas por
cuantas personas se crean con dere-
cho a ello, aduciendo contra las mis-
mas, y ante el Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia
las reclamaciones que estimen de jus-
ticia, conforme a las leyes vigentes;
las referidas ordenanzas son las si-
guientes:

La —Aplicación del sello municipal.
2.* —Servicios de Mataderos.
r —Idem de Cementerios.
4.«—Licencias para construcciones

Y obras.
5j—Apertura de establecimientos.

6. —Tránsito de animales domésti-
cos por la vía pública.

7.a—Desagüe en la vía pública o
terrenos del común.

8.a — Apertura de zanjas; y calícatas
en la vía pública.

9.'—Ocupación de la vía pública
con escombros.

10.—Por colocación de andamios
y vallas en la misma.

11.—Derechos sobre postes, palo-
millas y cables aéreos.

12.—Idem por ocupación de la vía
pública con kioscos.

13.—Impuestos sobre casinos y
círculos de recreo.

14 ._20/0 de la cuota del Tesoro de
la contribución territorial.

15.--Recargo municipal sobre la
contribución industrial y de comercio.

16.--Idem sobre contribución de
utilidades de la riqueza mobiliaria.)

— 17.—Iden sobre el impnesto de gas
y electricidad.

18.—Arbitrios sobre consumo de
bebidas.

19.—Idem sobre el consumo de car-
nes.

20.—Idem sobre los inquilinatos.
21.—Idem sobre el producto neto

de las Compañías anónimas y coman-
ditarías por acciones no gravadas
por la contribución industrial y de
comercio, y

22.—Repartimiemto general sobre
las utilidades.

Priego de Córdoba a 25 de Noviem-
bre de 1929.—A. María Ruiz-Amores.

Núm. 4.632

Don Antonio María Ruiz Amores y
Rubio, Alcalde Presidente acciden-
tal del excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Qua aprobado por el

Ayuntamiento pleno en sesión cele-
brada en el día hoy el presupuesto de-
finitivo que ha de regir para el próxi-
mo ario de 1930, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal y
horas de oficina, durante quince días
hábiles, a partir del siguiente al en
que aparezca el presente edicto publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, según ordena el articulo 309
del vigente Estatuto municipal, y 5.°
del Reglamento de Hacienda, pudien-
do ser examinado en dicho tiempo
por cuantas personas se crean con
derecho a ello y aducir contra el ante
el Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia cuantas recla-
maciones estimen pertinentes, con
arreglo al artículo 301 del Estatuto y
6.0 del Reglamento.

Priego de Córdoba a 25 de Noviem-
bre de 1929.—Antonio María Ruiz
Amores.

MONTILLA
Núm. 4.567

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayun-

tamiento constitucional de esta
ciudad.

Hago saber: Que remitida a esta
Alcaldía por la Dirección del Servicio
de Conservación Catastral de esta
p eovincia, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal que
ha de regir durante los años 1930-31,

queda expuesto al público en el Ne-
gociado correspondiente durante el
plazo de ocho días para que durante
ellos puedan examinarlo los contri-
buyentes en el comprendidos y formu-
lar contra er mismo 1.s reclamacio-
nes que estiEen pertinentes a su de-
recitó.

Montilla 22 de Noviembre de 1929.
—José Ortiz Sánchez.

Encontrada sin dueño conocido en
este término municipal y puesta a dis-
posición de esta Alcaldía una cabeza
de ganado de cerda cuyas serias se
relacionan a continuación, se anun-
cia su hallazgo con el fin de que pue-
da ser recojida por su dueño en el
plazo y forma que dispone el Regla-
mento vigente para la Administración
y régimen de reses mostrencas.

Hornachuelos a 21 de Noviembre
de 1929.—El Alcalde, José Ruiz.

Serias
Un cerdo macho de arroba y medía

de peso colorado de siete meses con
las dos orejas rajadas, y cortadas
uno de los picos de ambas sin hierro
ni serial alguna.

Don Norberto de Castro Galán, Al,
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del ser-

vicio de conservación catastral de es-
ta provincia el padron de la riqueza
rústica de este termino municipal pa-
ra los arios de 1930 y 1931, referido
documento queda expuesto al público
en esta Secretaría por el , plazo de
ocho días que empezarán a contarse
desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para que pueda
ser examinado : por cuantos en el es-
tén interesados y aducir las reclama-
ciones que estimen a su derecho.

Pedro Abad 21 de Noviembre de'
1929. —Norberto de Castro.

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905, se
hace público el hallazgo de una bu-
rra cerrada, rucia clara, menos de
marca, colina y coja de la mano dere-
cha, la cual se 'encuentra depositada
en el vecino esta ciudad Domingo
Valverde con domicilio en la calle
Castro del Río.

Baena a 22 de Noviembre de 1929.
—El Alcalde, F. de la Moneda.

BELALCAZAR

Núm. 4.583

Don Demetrio °campo Delgado, Al-

caldi Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la je-

fatura del servicio de conservación
catastral de esta provincia el padrón
de la riqueza rústica de este Munici-
pio, para los arios 1930-1931 queda de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días hábiles, para que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y ha-
cer dentro de este plazo las recle
maciones sobre errores aritméticos o

HINOJOSA DEL DLIQUE

Núm. 4.585

Don Remigio Abad y López de Me-
drano, Oficial del Cuerpo general
de Hacienda Pública y Comisiona-
do por el Ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda de esta provincia
para la confección del repartimien-
to general de utilidades de esta ciu-
dad para el ejercicio actual.
Hago saber: Que a partir desde el

día siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia y durante quince
días hábiles, de diez a una de la ma-
ñana y de tres a siete de la tarde, con-
forme a los artículos 510 y 511 del
Estatuto municipal vigente, estarán
de manifiesto y a disposición de los
contribuyentes, en la oficina instala-
da en la Casa Ayuntamiento, de esta
ciudad, los documentos confecciona-
dos por el que suscribe para el repar-
timiento, en sus partes real y perso-
nal, pudiendo los dichos contribuyen-
tes reclamar por escrito ante mi, con-
tra el indicado reparto, durante el
plazo de exposición referido y tres
días más debiendo versar las recla-
maciones sobre la estimación de las
utilidades, rentas o rendimientos
sobre la liquidación de cada uno de
los concepltos de gravamen; y sobre
las bonificaciones tanto del reclaman-
te como de cualquier otra persona o
entidad comprendida en el reparti-
miento; y advirtiendo que toda recla-
mación habrá de fundare en hechos
concretos precisos y determinados y
contener las pruebas necesarias para
la justificación de lo reclamado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 22 de Noviem-
bre de 1929.—Remigio Abad.

ALMODOVAR DEL 110

Núm. 4.586

Don Mariano Salazar Buendía, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

pleno de este Ayuntamiento de mi
presidencia el presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en este mu-
nicipio durante el ario 1930, como así
mismo las ordenanzas de exacciones
consignadas en el mismo, referido do-
cumento estará de manifiesto al pú-

pesetas (la can-

de copia.
Belalcázar a 22 de Noviembre de

1929.—Demetrio Ocampo.
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blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince
días en el que y en los quince siguien-
tes podrán formularse contra el mis-
mo las reclamaciones que se conside-
ren pertinentes, en la forma prevenida
por el artículo 300 del Estatuto muni-
cipal y R. D. de 5 de Enero de 1926.

Almodóvar del Río 22 de Noviem-
bre de 1929.—Mariano Salazar.

VILLARALTO
Núm. 4.587

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del ser-

vicio de conservación catastral de es-
ta provincia el padrón de la riqueza
rústica de este término para los arios
de 1930 y 1931, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el plazo
de ocho días al objeto de oir reclama-
ciones.

Villaralto 22 de Noviembre de 1929.
—Manuel Ruiz Muñoz.

Núm. 4.588
Don .Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendose acor-

dado por el Ayuntarniento pleno de
mi presidencia el que se celebre su-
basta para el arriendo del suministro
de alumbrado público mediante flui-
do eléctrico por el tiempo de diez arios
a contar desde el 1930 se hace públi-
co por medio del presente a fin de que
en el plazo de ocho días se formulen
reclamaciones contra el precitado
acuerdo conforme determina el ar-
tículo 26 del Reglamento para la con-
tratación de obras y servicios muni-
cipales.

Villaralto 21 de Noviembre de 1929.
—Manuel Ruiz.

VALENZUELA
Núm. 4.589

A tenor de lo dispuesto en 'el artícu-
lo 489 del vigente Estatuto municpal,
el Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de su pleno celebrada el día
quince del actual ha procedido a la
designación de los Vocales natos de
las Comisiones de evaluación del re-
partimiento general de utilidades re-
sultando corresponder a los señores
siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Juan Francisco Velasco Díaz.
Don Andrés V. Gallardo Porcuna.
Don Pedro Barbudo Vaca.
Don Juan de D. Montilla Ruiz.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Jacinto Sanz y Sanz.
Don Manuel Priego Luque.
Doña Maria Isabel Porcuna Olivan.
Don Miguel Perez Porcuna.
Así mismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que contra aquéllas se
presenten por los interesados legí-
timos.

En Valenzuela a 20 de Noviembre
de 1929.—El Alcalde, Juan José ()I-
ván.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.427

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de primera instancia del partido
de Aguilar de l'a Frontera.

En virtud del presente edicto, que
se insertará tres veces en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y además se
fijará en las tablas de anuncios de es-
te Juzgado y del municipal de Puente
Genil, hago saber: Que el vecino de
dicha villa Miguel Molina González,
de cuarenta y dos arios, casado con
Pilar Ruiz Mata, ha promovido expe-
diente de jurisdicción voluntaria pa-
ra justificar el dominio de la finca si-
guiente:

La casa número ochenta moderno
y cincuenta y cuatro antiguo de la ca-
lle Martín Rosales de Puente Genil,
antes Horno, con extensión superfi-
cial de noventa y siete metros sesen-
ta decímetros cuadrados, que linda
por la derecha entrando con otra de
José Borrego Rejano, izquierda de he-
rederos de Manuel Márquez Cañete y,
espalda la de María Szempedro Rivas,
la que dice haber adquirido por com-
pra a Beatriz González Delgado, hoy
difunta, en mil quinientas pesetas el
primero de Abril de mil novecientos
catorce.

Esta casa aparece inscrita en el Re-
gistro de la propiedad de este partido
la mitad proindivisa a nombre de Do-
minga Márquez Gil Machuca y la otra
mitad restante al de Gregorio de Ma-
ta Gil, y corno cargas le resultan un
censo de quinientos ochenta y ocho
reales a favor del vínculo de Juan de
la Cruz Chica y una hipoteca a favor
de Juan Rey para responder de la
evicción y saneamiento de la venta
que de una casa en calle Fernán-Pé-
rez de expresada villa de Puente Ge-
nil, le hizo Juan Pavón Rubio.

Y cumpliendo lo que preceptúa
regla segunda del artículo cualrociene
tos de la Ley Hipotecaria, se citan a
las personas anteriormente expresa-
das, a slIG causababientcs y a cual-
quiera otra que pudiera considerarse
con derecho a la casa de que se trata
para que dentro del termino de cien-
to ochenta días comparezcan a ale-
garlo en forma ante este Juzgado y
dentro de dicho expediente, bajo
apercibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio que haya lugar.

Advirtiéndose que esta es la terce-
ra inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
siete de Noviembre de mil novecien-
tos veintinueve.—Teodoro Jesús Me-
léndez.--E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.

BAENA

Núm. 4.598

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama a
Francisco Ureria Sánchez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, con residen-
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cia últimamente en Martos calle Alta
de San Luis, a fin de que en el térmi-
no de diez días siguientes a su publi-
cación en este periódico oficial com-
parezca ante este Juzgado de Instruc-
ción a prestar declaración en suma-
rio seguido en este dicho Juzgado so-
bre sustracción de ochocientas cin-
cuenta pesetas al vecino de Alcaude-
te Francisco Castillo Funes bajo el
número ochenta y ocho del año ac-
tual, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Baena a diez y seis de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Mariano Torres.—E1 Secre-
tario, J. Pérez Rosellye

CORDOBA

Núm. 4.599

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 11
del actual, fueron sustraídas a don
Antonio Romero y Hermanos, veci-
nos de Espejo, del sitio Cortijo La
Zarza, de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-
tenidos del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Noviembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Gerrnán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Yegua de diez arios, 1'50 de alzada,

negra morcilla, raza española, hierros
R. nalga derecha, los del Fénix V-11
espaldilla izquierda y V-15 nalga del
mismo lado, atiende por Carbonera,
pelos blancos en la frente.

Potro capón, tres arios, 1'48 de al-
zada, castaño, raza española, hierros
R. nalga derecha y del Fénix V-15
nalga izquierda, atiende por Romero,
principio de lucero.

FUENTE OBEJLINA

Nún. 4.600

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez de
Instrucción de este partido de
Fuente Obejuna.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de un cerdo
hembra de unas cinco arrobas y me-
dia de peso, pelo negro y orejisana,
propiedad del vecino de Belmez con
domicilio en la Aldea Doña Rama, Jo-
sé Caballero Esquinas, y el cual fue
hurtado en la noche del 15 al 15
del corriente mes, de una zahurda
al sitio Alicante Alto, término muni-
cipal de dicho pueblo; y caso de ser
habido lo pongan a disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo

poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, extiendan las
diligencias a la averiguación del au-
tor o autores del huno, poniéndolos
caso de ser habidos a diSposición de
este Juzgado en la cárcel dei partido.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
dos de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Carlos Roda.—E1
Secretario, Rafael Lage.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.602

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.

En virtud del presente que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, requiero a todas las autorida-
des, para que practiquen activas di-
ligencias en la busca y captura del
autor o autores del robo de unos cien
kilógramos de carbón de colo verifi-
cado la noche del seis al siete de los
corrientes, en el vagón G. 506 situa-
do en la vía del servicio de recorrido
de la estación férrea de Puente Genil,
póniendolos caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado, junta-
mente con el carbón que les sea in-
tervenido.

Pues así lo he acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo ba-
jo el número ciento sesenta y dos del
ario actual.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veinte y dos de Noviembre de mil no-
vecientos veinte y nueve.—Teodoro
Jesús Melendez.—E1 Secretorio, Fer-
nando Sánchez.

BLIJALANCE

Núm. 4.605

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de instrucción del partido de Bu-
¡alance.
Por el presente, ruego y encargo a

todos los agentes de la policía judi-
cial y Guardia civil, practiquen las
mas activas diligencias, para la bus-
ca y rescate de veinte y cinco a trein-
ta pesetas, robadas el 'día cinco de
los corrientes del Casino Unión Pa-
triótica de esta ciudad, y caso de ser
habidas las pongan a disposición de
este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren; si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de las
mismas autoridades, la averiguación
de quien o quienes sean los autores
del hecho, los que de ser encontrados
serán también puestos a disposición
de este Juzgado en la cárcel del par-
tido; pues asi lo tengo acordado en
sumario que instruyo con el número
ochenta y ocho del corriente ario.

Dado en Bujalance a veinte y tres
de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.- José Fustegueras.—
El Secretario, Angel de Vera.
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